
Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPTE: 288/2010

1926.- Con fecha 14/06/2010 el Sr. Delegado del

Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 25/05/2010,

formulada por la Comandancia de la Guardia Civil,

contra D. MOUSSA DAOUIRA , con NIE.: X6543391Y

y conforme a lo previsto en el R.D. 1398/93, de 4 de
agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda la

iniciación de expediente administrativo sancionador

por esta Delegación del Gobierno, para cuya resolu-

ción resulta competente Sr. Delegado del Gobierno

en Melilla, a fin de determinar su responsabilidad en

los siguientes.

H E C H O S

El día 21/05/2010 a las 10:00 horas, los Agentes

identifican a un individuo que se encontraba por las

inmediaciones de la Carretera Dique Sur de esta

Ciudad, una vez identificado, se comprueba que el

mismo es de nacionalidad marroquí residente legal
en España procediendo a verificar su documentación

personal, comprobando que el reseñado posee en su

permiso de residencia antigua dirección en la C/

Casas de Benigno Balsitas n° 5 de Torre Pacheco

(Murcia), mientras en el resto de documentos se le

anota su actual domicilio en Melilla, en C/. Cándido
Lobera n° 19. El denunciado manifiesta a los Agen-

tes, que se encuentra empadronado y residiendo en

esta Ciudad de Melilla, desde hace tres meses

aproximadamente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,
prevista en el art. 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de

11 de enero, sobre derechos y libertades de los

extranjeros en España y su integración social, mo-

dificada por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de diciembre,

la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre y la Ley

Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre (BOE n° 299,
de 12 de diciembre)., sancionable conforme al arto

55 a) de la Ley Orgánica 8/2000 con multa de hasta

300,51 Euros.

A tal efecto, se designa como instructor del

procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO

RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser

recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas, y del Procedimiento Administrativo Común,

de 26 de noviembre de 1.992 (B.O.E. n.º 285, de 27

de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-

to general y frente al contenido de este acuerdo, el/

la expedientado/a, puede ejercitar el derecho de

audiencia contemplado en el artículo 35 de la Ley

30/1992, anteriormente citada, presentando ale-

gaciones, documentos o informaciones, que con-

sidere convenientes y, en su caso, promover prue-

ba, concretando los medios de que pretenda valer-

se, en el plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el

siguiente a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este

procedimiento y notificarse la resolución es de

seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-

ción, cuyo cómputo se podrá suspender o inte-

rrumpir en los supuestos previstos en la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas, y del Procedimien-

to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/

1999 (B.O.E. n° 12, de 14-01-99). Transcurrido el

mencionado plazo sin haberse dictado la resolu-

ción y acreditado el primer intento de notificación,

se producirá la caducidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/

92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se

le notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de

no efectuar alegaciones el en el referido plazo de

QUINCE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce volun-

tariamente su responsabilidad, la iniciación podrá

ser considerada como Propuesta de Resolución,

siendo la Sanción propuesta de 100 € (CIEN

EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento,

significándole que si desea hacer efectivo el impor-

te de la sanción antes de que se dicte Resolución

del Expediente, puede efectuar el pago en cual-

quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el
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